
   

 

 

 

 
 
Madrid, 23 de mayo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE 2 PLATAFORMAS 
GIRATORIAS DE BOGIES EN EL CENTRO DE MANTENIMIENTO DE SACEDAL DE METRO DE 
MADRID. (LICITACION 6011800058)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR Y 
DE REPRESENTACIÓN 

El apartado 9.1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación establece textualmente: 
“I.- Acreditación de la personalidad jurídica y la capacidad de 
obrar: 
… a) Si el licitador que ha presentado la mejor oferta es una 
persona jurídica española, escritura de constitución o 
modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando 
este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil 
que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad 
de obrar se realizara mediante la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en 
el correspondiente Registro oficial.  
Cuando sea persona jurídica deberá justificar que el objeto social 
de la entidad comprende el desarrollo de todas las actividades que 
constituyen el objeto del contrato al que concurren. La 
acreditación se realizara mediante la presentación de los 
estatutos sociales  inscritos en el Registro mercantil o en aquel 
otro registro oficial que corresponda en función del tipo de 
entidad social.” 
En la documentación presentada por Uds. se aprecia que la 
Escritura Pública de constitución es incompleta, no pudiendo 
determinarse con claridad el objeto social de la entidad.   

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es. 
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